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Atentamente n1e dirijo a usted para desearle éxitos en sus labores a la vez manifestarle que Ja iniciativa :5573 
presentada por el Diputado Juan Manuel Giordano Grajeda. misma que dispone aprobar la "INICIATIVA 
QUE DISPONE APROBAR REFORMAS AL DECRETO NÚMERO 12-2002 DEL CONGRESO DE 
LA REPÚBLICA, CÓDIGO MUNICIPAL", la cual fue presentada a Dirección Legislativa del Congreso 
de la Republica, y conocida por ei Pleno del Congreso el día 24 de abril de 2019, y remitida a esta Comisión 
do la Juventud para su estudio y Dictamen. 

Esta iniciativa fue ampliamente analizada, estudiada y discutida en el seno de la Comisión de la Juventud 
emitiendo un DICTAMEN FAVORABLE el día 19 de junio de 2019, de conformidad con el artículo 39 de 
la Ley Orgámca del Organismo Legislativo que en su parte conducente establece "Dictámenes e infom1es. 
Las comisiones deberán presentar a consideración del pleno los informes o dictámenes que le sean requ~ridu..; 
teniendo en cuenta que su principal objetivo es ilustrar al pleno con sus conocimientos los estudios que hayan 
hecho del asunto. A su informe o dictamen, la comisión debe adjuntar el respectivo proyecto de decreto o 
¡esulución, cuando así proceda". 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto esta Presidencia procede a presentar forrnalmente OIL~TAMEN 
FAVORABLE a la iniciativa 557 3 '1Ue dispone aprobar Reformas ai 12-2002 Código Municipal. 

Sin otro particular aprovecho la oportunidad para manifestar mis muestras de consideración y estima 

Atentamente, 

Congreso de la República de Guatemala, Departamento de Información Legislativa
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DICTAMEN FAVORABLE DE LA INICIATIVA NÚMERO 5573 
"INICIATIVA QUE DISPONE APROBAR REFORMAS AL DECRETO NÚMERO 12-2002 DEL 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA, CÓDIGO MUNICIPAL 

HONORABLE PLENO: 

Con fecha veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, el Honorable Pleno del Congreso 
de la República, conoció la Iniciativa de Ley, registrada bajo el número 5573 de Dirección 
Legislativa, presentada por el Diputado Juan Manuel Giordano Grajeda, que dispone aprobar la 
"INICIATIVA QUE DISPONE APROBAR REFORMAS AL DECRETO NÚMERO 12-2002 DEL 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA, CÓDIGO MUNICIPAL", y por lo tanto, dispuso trasladar dicha 
iniciativa a la COMISIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUVENTUD, de conformidad con lo que 
para el efecto establecen los artículos 39, 40, 41 y 43 de la Ley Orgánica del Organismo 
Legislativo, para que se procediera a su estudio y dictamen correspondiente. 

Con base a lo anterior, y habiendo transcurrido el plazo de Ley establecido para que la Comisión 
emitiese el Dictamen a la Iniciativa de Ley número 5573, se considera que es procedente que los 
abajo firmantes Diputados integrantes de la Comisión Extraordinaria de la Juventud, en lo que d 

esta Comisión se refiere, emita DICTAMEN, sobre el particular, por lo que se realiza de la 
siguienie forma: 

ANALISIS DE LA COMISIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUVENTUD: 

. Los integrantes de la Comisión Extraordinaria de la Juventud del Congreso de In 
República de Guatemala, al tener conocimiento y a 5U vez analizado, revisado, estudiado los 
antecedentes y entrar a discutir e11 relación a la iniciativa de ley "INICIATIVA QUE DISPONE 
APROBAR REFORMAS AL DECRETO NÚMERO 12-2002 DEL CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA, CÓDIGO MUNICIPAL", procedió a realizar el siguiente análisis: 

El Estado de Guatemala como bien se determina en la ConstittJción Política de lá 
República de Guatemala, tiene como fina1idad o fin principal el de organizarse para garantizar el 
bienestar de la persona y de la familia con el ánimo de alcanzar el bien común; tomando en 
consideración para tal efecto la Declaración Universal de los Derechos Humanos, inherentes a la 
persona humana. 

Según encuestas y estudios realizados se llegó a determinar que en la República de ' 
Guatemala 5 de cada 1 O personas tienen menos de 16 años; determinándose que el grupo más n. ¿ )-~ 
vulnerable de la sociedad so11 los j(lvenes o juventud. ya sea porque no se cuenta por parte de \Y 
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los gobiernos a través de las Instituciones encargadas de velar por su seguridad, o por la falta de 
políticas que den prioridad a oportunidades tanto laborales como educativas que logren sacar al 
grupo referido del gran abandono en el cual se encuentra. 

Es de tomar muy en consideración que las entidades que deberían encaminar sus 
funciones en la creación de programas y enmarcar cada una de las necesidades de la juventud, 
legislando en pro de tener un plan de inclusión en cada grupo de la sociedad guatemalteca, se 
ha estancado a través del tiempo por lo que es el momento de retomar todas las acciones para 
encausar a la juventud en programas de trabajo, educación, sexualidad, religión y cultura. 
Concluyendo que el Organismo Legislativo deberá retomar igual la discusión de la Ley Nacional 
de la Juventud, pero sin perjuicio de poder analizarse otras que vengan a paliar la problemática 
existente. 

Aunado a lo anterior. es necesario la desconcentración de las instituciones que han sido 
creadas para la atención de la juventud guatemalteca, primeramente el Instituto Nacional de la 
Juventud -INAJU-, con funciones limitadas, sustituida con posterioridad por la firma de los 
acuerdos de paz con el Consejo Nacional de la Juventud -CONJUVE-, quien debe crear las 
condiciones necesarias para la construcción de políticas que brinden a la juventud una sociedad 
integrada, con carácter solidario y representatividad. 

Habiéndose hecho énfasis en ias instituciones encargadas de velar por programas 
encaminados a la incorporación de la juventud, también es de hacer notar que las corporaciones 
municipales, así como los consejos de desarrollo urbano y rural. no han llegado al 
reconocimiento a la organización juvenil ni los incorpora a los espacios sectoriales de 
participación en la toma de decisiones; lo cual deberá enderezarse creando los .aspacios 
necesarios para un cambio de vida y un desarrollo integral de los jóvenes, con el único fin de 
cómo se indicó el bien común, haciendo las reformas que se crean convenientes para que en las 
políticas municipales sean incluidas las actividades y programas de desarrollo en coordinación 
con las entidades del estado para el plan de seguridad y desarrollo de la juventud. 

A manera de conclusión diremos que la juventud ha sido catalogada como un dato demográfico, 
tendiente a provocar un debate mediático entre los sectores que están en pro de sus derechos y 
los que se han encargado de las políticas gubernamentales de desarrollo a sus derechos y 
desigualdades; lo que ha provocado que se encuentren carentes de oportunidades, tanto en la 
ciudad como en el campo. La condición juvenil en Guatemala se caracteriza por la privación de 
derechos y de exclusión, sumadas a la violencia social, intrafamiliar, sexual y física que tienden a 
que se incremente mucho más el riesgo de los jóvenes. 
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CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY: "INICIATIVA QUE DISPONE APROBAR REFORMAS 
AL DECRETO NUMERO 12-2002 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, CÓDIGO 
MUNICIPAL". 

ARTÍCULO 1. Se reforma el Artículo 36 al Decreto Número 12-2002 del Congreso de la 
República, Código Municipal, el cual queda redactado de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 36. Organización de Comisiones. En su primera sesión ordinaria anual, el Concejo 
Municipal organizará las comisiones que considere necesarias para el estudio y dictamen de los 
asuntos que conocerá durante todo el año, teniendo carácter obligatorio de las siguientes 
comisiones: 

1) Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes 
2) Salud y asistencia social; 
3) Servicios, Infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda; 
4) Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales; 
5) Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana; 
6) De finanzas; 
7) De probidad; 
8) D& los derechos humanos y de la paz; 
9) De la familia, la mujer, la niñez, adulto mayor o cualquier otra forma de proyección 

social; todas las municipalidades deben reconocer, del monto de ingresos recibidos 
situado constitucional un monto no menor del 0.5% para esta Comisión, del Municipio 
respectivo. 

1 O) De la Juventud todas las municipalidades deben reconocer, del monto de ingresos 
recibidos del situado constitucional un monto no menor del 0.2% para esta Comisión, del 
Municipio respectivo. 

El Concejo Municipal podrá organizar otras comisiones además de las ya establecidas. 
ARTÍCULO 2. Se adiciona el Artículo 96 Quárter al Decreto Número 12·2002 del Congreso 
de la República, Código Municipal el cual queda redactado de la siguiente forma: 

Articulo 96 Quáter. Oficinas Municipales de Juventud. Es el órgano municipal permanente, 
ubicado en cada una de las municipalidades, que será interlocutor con la juventud del respectivo 
municipio, con la responsabilidad de ejecutar, coordinar, elaborar e implementar políticas 
públicas municipales, programas planes y coadyuvar en el logro de los fines de las acciones 
municípales, en beneficío de la juventud. 

El concejo Municipal tiene la responsabiiidaa de garantizar la asignación de los recursos 
humanos y financieros necesarios en el presupuesto municipal de cada año, para su 
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funcionamienio y el cumplimiento de sus objetivos. La Oficina Municipal de la Juventud 
coordinará sus funciones con la demás oficina$ técnicas de la municipalidad. 
El responsable de la Oficina Municipal de la Juventud será nombrado por el Concejo Municipal 
debe ser: 

a) Ser Guatemalteco, 
b) Residir en el Municipio; 
c) Hablar uno de los idiomas principales que se hablan en el municipio; 
d} Encontrarse en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos." 

ARTÍCULO 3. Se adiciona el Artículo 96 Quínquíes al Decreto Número 12·2002 del 
Congreso de la República, Código Municipal, el cual queda redactado de la siguiente 
forma: 

ARTÍCULO 96 Quinquies. Atribuciones de la Oficina Municipal de la Juventud. Tendrá las 
funciones siguientes; 

a) Planificar y programar las acciones de carácter técnico que implementara la Oficina 
Municipal de la Juventud; 

b} Ejecutar el Presupuesto asignado por el Concejo Municipal para el funcionamiento de la 
Oficina Municipal de la Juventud y el cumplimiento de sus atribuciones; 

c) Coordinar con el ente municipal encargado, la elaboración del Manual de Funciones de 
la Oficina Municipal de la Juventud, especifico del Municipio y someterlo a aprooación de 
las instancias pertinentes; 

d) Informar al Concejo Municipal, a la Comisión de Juventud, a las Comisiones, al alcalde o 
alcaldesa, al Consejo Municipal de Desarrollo y a sus comisiones, sobre la situación de 
ia juventud del municipio; 

e) Promover la creación y funcionamiento en el Consejo Municipal de Desarrollo de la 
comisión de juventud. 

D Brindar información asesoría y orientación a la juventud del municipio, sobre sus 
derechos y la promoción del voiuntariado, la organización comunitaria y la participación 
juvenil en la localidad; 

g) Promover la organización y participación comunitaria y municipal de la Juventud, en los 
distintos niveles del Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural; 

h} Coordinar con las dependencias responsables, la gestión de cooperación técnica y 
financiera, con entes nacionales e internacionales para 1a implementación de acciones y 
proyectos a favor de la Juventud del mur.icipio: 
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i) Informar y proponer al Concejo Municipal, implementar politicas municipales, planes, 
proyectos, programas, presupuestos y acciones relacionadas con el desarrollo integral 
de la juventud en el municipio; 

j) Informar y proponer en la planificación técnica del Plan Operativo Anual Municipal, en 
coordinación con la Dirección Municipal de Planificación, en temas y acciones 
relacionadas con la juventud: 

k) Informar y proponer en la elaboración del presupuesto anual municipal, en coordinación 
conjunta con la Dirección Municipal de Planificación y la Dirección Administrativa 
Financiera Integrada Municipal, en temas relacionados a la juventud; 

1) Articular y coordinar acciones a nivel municipal con las Comisiones Municipales, para 
establecer una relación armónica de trabajo que propicie el desarrollo integral de la 
juventud; 

m) Conformar, integrar y participar en las redes y/o mesas que a nivel municipal, sean 
necesarias y que tengan como fin el promover el desarrollo integral de la juventud, 
estableciendo alianzas estratégicas de articulación con actores institucionales, 
organizaciones de sociedad civil y organizaciones de juventud; y, 

n) Coordinar con las instituciones del gobierno central las acciones y políticas públicas 
relacionadas con los derechos y desarrollo de la juventud." 

ARTICULO 4. Obligatoriedad. Las Municipalidades que hasta la emisión del presente Decreto 
no hubieran creado la Oficina Municipal de la Juventud, deberán hacerlo en ~n plazo no mayor 
de sesenta días, mediante acuerdo correspondiente. 

Lo pretendido a través de la iniciativa presentada identificado con el número 5573 que 
promueve reformas al Decreto número 12-2002 del Congreso de la República, Código Municipal, 
es la creación de una Comisión de Juventud a través de los Consejos Municipales, con el fin de 
que se promuevan las acciones políticas necesarias de orden económica, presupuestaria y 
administrativa, que tiendan a lograr el desarrollo integral de la juventud, alcanzando con ello que 
se logre el desarrollo de cada joven en su localidad en forma pertinente y participativa. 

Por lo anterior, se considera conveniente que se norme a que se realicen las 
modificaciones que sean necesarias con e1 fin ae que se implemente una política tendiente al 
desarrollo e integración de la juventud en sus comunidades, lo que traería como resultado que 
todas las Municipalidades del país tuvieran la facultad de la creación y funcionamiento de una 
Oficina Municipal ae la Juventud. 
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La razón esencial de promover la creación de una Oficina Municipal de la Juventud, 
dentro de las Corporaciones Municipales del país, radica en que quien la dirija sea un ente 
técnico especializado que permitirá lograr con la implementación de las políticas municipales de 
la juventud, garantizando la implementación en consenso de las decisiones del ConseJo 
Municipal en materia de desarrollo de la juventud. 

Después de analizadas los antecedentes por parte de los miembros de esta Comisión 
Extraordinaria de la Juventud de la Iniciativa de Ley Número 5573 "INICIATIVA QUE DISPONE 
APROBAR REFORMAS AL DECRETO NÚMERO 12·2002 DEL CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA, CÓDIGO MUNICIPAL", los que suscribimos este Dictamen, Diputados Electos al 
Congreso de la República, estimamos correcta y pertinente la misma, la cual cuenta dentro de su 
contenido con las modificaciones que se estimaron idóneas, las cuales se encuentran dentro de 
las justificaciones y/o consideraciones formuladas por el Diputado ponente de las reformas. 

La COMISIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUVENTUD, una vez analizado el expediente 
concluye por lo tanto, que el proyecto presentado para la creación del Decreto respectivo 
después del conocimiento del Pleno del Congreso de la República de Guatemala, cumple con 
todas las normas establecidas en la Constitución Política de la República de Guatemala, así 
como las establecidas en la práctica del Organismo Legislativo referentes a la Técnica Jurídica. 

Por lo que, a manera de conclusión y tomando como base lo anteriormente considerado y en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 171, literal a) de la Constitución Política de la 
República de Guatemala, y 39, 40, 41, 43 y 112 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, la 
CoMisión Extraordinaria de la Juventud del Congreso de la República, emite DiCTAMEN 
FAVORABLE a la iniciativa registrada con el Número 5573, presentada por el Diputado JUAN 
MANUEL GIORDANO GRAJEDA, quien dispone aprobar la 
"INICIATIVA QUE DISPONE APROBAR REFORMAS AL DECRETO NÚMERO 12·2002 DEL 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA, CÓDIGO MUNICIPAL, ·y en consecuencia somete a 
consideración del Honorable Pleno del Congreso de la República, para que de ser aprobada se 
convierta en Ley de la República. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUVENTUD 
DELCONGRESO DE LA REPUBLICA. EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EN DIA 
DIECINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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COMISION EXTRAORDINARIA DE LA JUVENTUD 
CONGRESO DE LA REPÚIBLICA DE GUATEMALA 

GUATEMALA, C.A. 

DECRETO NÚMERO ____ .2019 

ELCONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO 

Que la juventud en Guatemala es la población mayoritaria y que como bien se enmarca en la 
Constitución Política de la República de Guatemala, es deber del Estado el garantizar a todos los 
habitantes de la República la vida, la justicia, la seguridad, la libertad, el desarrollo y la paz de la 
persona en general, así como el de adoptar las medidas convenientes a efecto de mejorar el 
nivel de vida de los guatemaltecos, implementando políticas que lleven a cabo la eficiente 
creación de servicios básicos, así como promover el desarrollo integral de la juventud 
guatemalteca, sin importar condiciones de sexo, genero, etnia, idioma, edad, religión, situación 
económica, discapacidad, estado civil o cualquier otro motivo 

CONSIDERANDO 

Que a través del Decreto Número 22-2012 del Congreso de la República de Guatemala, se 
estableció como atribuciones generales del Consejo Municipal, la discusión, aprobación, control 
de ejecución y evaluación de las politicas municipales de desarrollo de la juventud. 
Constituyendo un avance político para la inversión y atención de la juventud a nivel municipal. 

CONSIDERANDO 

Que es necesario que los Consejos Municipales cuenten con una Comisión de Juventud en 
donde se establezca las necesidades y dictaminen las acciones politicas, administrativas y 
presupuestarias. sobre los asuntos relacionados al desarrollo integral de la juventud 
respondiendo a las necesidades que afrontan en su localidad de forma pertinente y participativa. 

CONSIDERANDO 

Que en la actualidad los Gobiernos municipales desde su iniciativa ha creado las Oficinas 
Municipales de la Juventud -OMJ-, pero sin las condiciones para su funcionamiento que le 
permitan reconocer su naturaleza juridica, como ente interlocutor con las expresiones de la 
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juventud en la localidad y asesoría al gobierno municipal, en lo concerniente a la condición, 
posición, situación y planificación a través de los programas y proyectos de desarrollo estos en 
concordancia a las necesidades de la juventud, así como la implementación de herramientas de 
índole presupuestario que conduzca a una adecuada inversión en el gasto público en el 
desarrollo de la juventud. 

POR TANTO: 

En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Artículo 171 literal a) de la Constitución 
Política de la República de Guatemala. 

DECRETA: 

REFORMAS AL DECRETO 12-2002 DEL CONGRESO DE LA 
REPUBLICA, CODIGO MUNICIPAL 

ARTÍCULO 1. Se reforma el Artículo 36 al Decreto Número 12-2002 del Congreso de la 
República, Código Municipal, el cual queda redactado de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 36. Organización de Comisiones. En su primera sesión ordinaria anual. el Concejo 
Municipal organizará las comisiones que considere necesarias para el estudio y dictamen de los 
asuntos que conocerá durante todo el año, teniendo carácter obligatorio de las siguientes 
comisiones: 

1) Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes 
2) Salud y asistencia social; 
3) Servicios, Infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda; 
4) Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales; 
5) Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana; 
6) De finanzas; 
7) De probidad; 
8) De los derechos humanos y de la paz; 
9) De la familia, la mujer, la niñez, adulto mayor o cualquier otra forma de proyección 

social; todas las municipalidades deben reconocer, del monto de ingresos recibidos 
situado constitucional un monto no menor del 0.5% para esta Comisión, del Municipio 
respectivo. 

1 O) De la Juventud todas ias municipalidades deben reconocer, del monto de ingresos 
recibidos del situado constitucional un monto no menor del 0.2% para esta Comisión, del 
Municipio respectivo. 
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El Concejo Municipal podrá organizar otras comisiones además de las ya establecidas. 
ARTÍCULO 2. Se adiciona el Artículo 96 Quárter al Decreto Número 12-2002 del Congreso 
de la República, Código Municipal el cual queda redactado de la siguiente forma: 

Artículo 96. Quáter. Oficinas Municipales de Juventud. Es el órgano municipal permanente, 
ubicado en cada una de las municipalidades, que será interlocutor con la juventud del respectivo 
municipio, con la responsabilidad de ejecutar, coordinar, elaborar e implementar políticas 
públicas municipales, programas planes y coadyuvar en el logro de los fines de las acciones 
municipales, en beneficio de la juventud. 

El concejo Municipal tiene la responsabilidad de garantizar la asignación de los recursos 
humanos y financieros necesarios en el presupuesto municipal de cada año, para su 
funcionamiento y el cumplimiento de sus objetivos. La Oficina Municipal de la Juventud 
coordinará sus funciones con la demás oficinas técnicas de la municipalidad. 
El responsable de ia Oficina Municipal de la Juventud será nombrado por el Concejo Municipal 
debe ser: 

a) Ser Guatemalteco, 
b) Residir en el Municipio; 
c) Hablar uno de los idiomas principales que se hablan en el municipio; 
d) Encontrarse en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos." 

ARTÍCULO 3. Se adiciona el Artículo 96 Quinquies al Decreto Número 12-2002 del 
Congreso de la República, Código Municipal, el cual queda redactado de la siguiente 
forma: 

ARTÍCULO 96 Quinquies. Atribuciones de la Oficina Municipal de la Juventud. Tendrá las 
funciones siguientes; 

a) Planificar y programar las acciones de carácter técnico que implementara la Oficina 
Municipal de la Juventud; 

b) Ejecutar el Presupuesto asignado por el Concejo Municipal para el funcionamiento de la 
Oficina Municipal de la Juventud y el cumplimiento de sus atribuciones; 

c) Coordinar con el ente municipal encargado, la elaboración del Manual de Funciones de 
la Oficina Municipal de la juventud, especifico del Municipio y someterlo a aprobación de 
las instancias pertinentes; 

d) Informar al Concejo Municipal. a la Comisión de Juventud, a las Comisiones, al alcalde o 
alcaldesa, al Consejo Municipal de Desarrollo y a sus comisiones, sobre la situación de 
la juventud del municipio; 
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e) Promover la creación y funcionamiento en el Consejo Municipal de Desarrollo de la 
comisión de juventud. 

~ Brindar información asesoría y orientación a la juventud del municipio, sobre sus 
derechos y la promoción del voluntariado, la organización comunitaria y la participación 
juvenil en la localidad; 

g) Promover la organización y participación comunitaria y municipal de la Juventud, en los 
distintos niveles del Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural; 

h) Coordinar con las dependencias responsables, la gestión de cooperación técnica y 
financiera, con entes nacionales e internacionales para la implementación de acciones y 
proyectos a favor de la Juventud del municipio; 

i) Informar y proponer al Concejo Municipal, implementar políticas municipales, planes, 
proyectos, programas, presupuestos y acciones relacionadas con el desarrollo integral 
de la juventud en el municipio; 

j) Informar y proponer en la planificación técnica del Plan Operativo Anual Municipal, en 
coordinación con la Dirección Municipal de Planificación, en temas y acciones 
relacionadas con la juventud: 

k) Informar y proponer en la elaboración del presupuesto anual municipal, en coordinación 
conjunta con la Dirección Municipal de Planificación y la Dirección Administrativa 
Financiera Integrada Municipal, en temas relacionados a la juventud; 

1) Articular y coordinar acciones a nivel municipal con las Comisiones Municipales, para 
establecer una relación armónica de trabajo que propicie el desarrollo integral de la 
juventud, 

m) Conformar, integrar y participar en las redes y/o mesas que a nivel municipal, sean 
necesarias y que tengan como fin el promover el desarrollo integral de la juventud, 
estableciendo alianzas estratégicas de articulación con actores institucionales, 
organizaciones de sociedad civil y organizaciones de juventud; y, 

n) Coordinar con las instituciones del gobierno central las acciones y políticas públicas 
relacionadas con los derechos y desarrollo de la juventud.' 

ARTICULO 4. Obligatoriedad. Las Municipalidades que hasta la emisión del presente Decreto 
no hubieran creado la Oficina Municipal de la Juventud, deberán hacerlo en un plazo no mayor 
de sesenta dias, mediante acuerdo correspondiente. 

ARTÍCULO 5. Vigencia. El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su 
publicación en el diario oficial. 

Congreso de la República de Guatemala, Departamento de Información Legislativa



REMÍTASE ALORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y 
PUBLICACIÓN. 
EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
GUATEMALA, A LOS DÍAS DEL MES DE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
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